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SECRETARIA. Montería, veintitrés (23) de mayo   de dos mil veintidós (2022). Pasa al 
despacho de la señora Juez el presente proceso, informándole que el Centro de 
Conciliación y Arbitraje de la Fundación Mínimo Vital allego comunicación donde informa 
que la demandada SILVINA SAEZ SALCEDO,  celebro acuerdo de pago. Sírvase proveer. 
El secretario. 
YAMIL MENDOZA ARANA 

 

                       Montería, veintitrés  (23) de mayo   dos mil veintidós  (2022) 

 

PROCESO EJECUTIVO CON ACCION REAL  

DEMANDANTE BANCO CAJA SOCIAL:  NIT 8600073354 

DEMANDADO SILVINA SAEZ SALCEDO., C.C. N° 
25871400 

RADICADO 230013103003 2014-000258-00. 
 

ASUNTO AUTO- OFICIA AL CENTRO DE 
CONCILIACION MINIMO VOTAL 

AUTO N° (#) 

 
Teniendo en cuenta la anterior nota secretarial, se verifica que el Centro de Conciliación y 
Arbitraje de la Fundación Mínimo Vital, informo: 
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El despacho, teniendo en cuenta lo establecido en los numerales 1 y 5 del artículo 42 del 
C.G.P, como son el deber de evitar la paralización del proceso; y lo establecido en el artículo 
555 CGP, es menester oficiar al Centro de Conciliación Mínimo Vital, con la finalidad de 
que informen el estado actual del acuerdo de pago celebrado por la demandada 
SILVINA SAEZ SALCEDO., C.C. N° 25871400, dicho informe deberá ser enviado a más 
tardar el día 26 de agosto de 2022 
 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería. 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO. POR SECRETARIA oficiar Centro de Conciliación Mínimo Vital, con la finalidad 
de que informen el estado actual del acuerdo de pago celebrado por la demandada 
SILVINA SAEZ SALCEDO., C.C. N° 25871400, dicho informe deberá ser enviado a más 
tardar el día 26 de agosto de 2022 
 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LA JUEZA 

 

 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
 
DHA 
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